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Cuando el enemigo te acusa, el
silencio del Camarada te condena
· EFEMÉRIDES
Víctimas de la Guerra contra el Terrorismo Subversivo
El listado cronológico de los asesinatos, atentados indiscriminados; asaltos, copamientos de localidades y Unidades de las Fuerzas Armadas, Fuerzas de Seguridad, Fuerzas Policiales y Fuerzas Penitenciarias, saqueos y secuestros, perpetrados por el terrorismo subversivo durante las décadas del ’60 y ’70 en el mes de Abril, puede observarse visitando nuestra Página WEB, ingresando por el Link Efemérides Guerra contra el Terrorismo Subversivo.
1. INTRODUCCIÓN
Camaradas y Amigos
Como ya es sabido, durante el mes de Mayo del corriente año, precisamente el día 29 -Día del Ejército Argentino- la Unión de Promociones cumple su 4to año de vida.

Es por ello que desde estás líneas, aprovechamos para expresar una vez más, nuestro agradecimiento y sincero reconocimiento a todos por este esfuerzo compartido, por los logros obtenidos y por continuar comprometidos en el día a día.

La situación de nuestros Presos Políticos, nos imprime el necesario impulso para no ceder en esta dura etapa de una guerra revolucionaria que no ha terminado.

Se padecen sinsabores día a día, pero también comienzan paulatinamente a percibirse pequeños hechos concretos de justicia –tardía- pero justicia al fin. Los mismos no hacen más que indicarnos que estamos en el camino correcto.  Por ello es que deben redoblarse los esfuerzos, tendientes al logro del objetivo y finalidades auto-impuestos.

Nada sería posible sin el apoyo concreto de tantos Camaradas de las tres Fuerzas Armadas, de las Fuerzas de Seguridad, de las Fuerzas Policiales y de las Fuerzas Penitenciarias. Tampoco sería factible la ardua tarea encarada en apoyo a nuestros presos políticos y sus familias, sin el siempre cada vez más firme y desinteresado apoyo de los profesionales del medio civil.
En la memoria de todos los caídos en defensa de la Patria, nuestro renovado compromiso para quienes desde una situación de absoluta injusticia, nos guían y dan fuerzas para continuar en esta lucha.

¡ Un muy afectuoso abrazo !.
UNIÓN DE PROMOCIONES

2. ASPECTOS PARTICULARES
· Actividades importantes recientes y actuales
· Día Martes 07 de Abril de 2008
A las 18.30 horas del antedicho día, AFyAPPA realizó el 31er Acto de Homenaje y Desagravio a la memoria de tantos argentinos muertos, reinstalando una vez más en Plaza de Mayo, el símbolo que refleja la otra parte de la verdad.


· Área Jurídica
Hemos subido a nuestra Página WEB – www.uniondepromociones.org- una entrevista y dos documentos jurídicos de importancia, habida cuenta de la temática en la que cada uno de ellos incurre, en base al contexto que demarca la actual situación:

· Link “Audios - Videos”: Entrevista al Dr. Palacios Hardy – Programa Dr. Mariano Grondona – Abril 2009.
· Link “Área Jurídica”: Excarcelación de Díaz Bessone. Sala III- CNCP. Causa “Paulon, Víctor s/ su presentación”. 29 Abr 09.
· Link “Área Jurídica”: Excusación del conjuez Gutiérrez en la causa Brusa de Santa Fe, por presiones del gobierno. Sala II-CNCP. 28 Abr 09.
· Artículos de interés – Comentarios - Opiniones
·  “ Los muertos no tienen documento de identidad ? ”

Autor: José Leopoldo Decamilli – Berlín - Alemania.

Fecha: Abril de 2009.

La Agencia Internacional de Noticias EFE informa desde Lima que el Gobierno peruano ha rechazado la donación de 2 millones de dólares del Gobierno de la República Federal de Alemania, destinada a la creación de un Museo de la Memoria para las víctimas de las contiendas militares y medidas de represión de los años 1980 al 2000. En lugar de eso, el Gobierno peruano propone invertir dicha suma en proyectos sociales.
El Gobierno peruano funda su rechazo en la unilateralidad del proyecto. En efecto –basado en el informe de una Comisión de la Verdad y de la Verificación del año 2003- en dicho museo se honraría solamente la memoria de los guerrilleros muertos.
Creo que el Gobierno peruano ha tomado una buena decisión.
En los años 60, 70 y 80, con el masivo apoyo de Cuba, surgieron en toda Hispanoamérica organizaciones guerrilleras. La meta común de todas ellas fue la supresión de los gobiernos “burgueses” (independientemente de su carácter de gobiernos elegidos democráticamente y perfectamente legales, o gobiernos de facto) por medio de la violencia y del terror, para imponer en su lugar regímenes totalitarios comunistas. En el curso de estas confrontaciones militares tuvieron lugar crímenes espantosos, procedentes de ambas partes. Así ocurrió en la Argentina, Bolivia, El Salvador, Guatemala, Nicaragua, Venezuela, etc. E igualmente en el Perú.
En nuestros días se puede constatar la tendencia a reprobar únicamente los crímenes de las fuerzas gubernamentales. El ejemplo más patente es la Argentina, en dónde el Gobierno del matrimonio Kirchner –a espaldas de todas las prescripciones constitucionales y del derecho- se ha lanzado a la caza de los miembros del Gobierno cívico-militar que ascendió al poder en 1976, incluso con la colaboración de antiguos militantes de las organizaciones  terroristas (muchos de estos guerrilleros, directos responsables de asesinatos, ocupan hoy puestos relevantes – ¡ministros! – en la administración del Estado).
Pero también en Europa, en España concretamente, sucede lo mismo. El Gobierno socialista de Rodríguez Zapatero ha roto la alianza de paz, convenida por todas las agrupaciones políticas democráticas después de la muerte del dictador Francisco Franco, desatando una campaña de recuperación de la memoria histórica.

También para el Sr. Rodríguez Zapatero solamente los que murieron defendiendo la República (que en realidad no era tal cosa, porque los destinos de España estaban en esos años en manos de grupos estalinistas y anarquistas) merecían honra.

Este comportamiento dictado por el fanatismo ideológico y que contradice a los más elementales principios de justicia y de humanidad, no puede ser la vía adecuada para superar la dolorosa tragedia del pasado de estos pueblos.

El Presidente del Perú, Alán García, tiene la razón de su parte cuando dice que “la memoria no es patrimonio de un solo grupo (…)  la memoria es nacional”. El Cardenal Cipriano, peruano, expresa lo mismo cuando manifiesta que un Museo de la Memoria no debe estar al servicio de una ideología.

En un Museo de la Memoria debería honrarse a todos los muertos: a los terroristas asesinados o muertos en los combates,  y también, por supuesto, a los soldados y campesinos que perdieron su vida en la lucha contra el terror. Al margen de sus bandos o culpas, las 70.000 personas que perecieron en el cruel conflicto de aquellos aciagos años, merecen reposo y paz.

El Gobierno de la República Federal de Alemania no estuvo bien aconsejado en esta materia. Sería interesante averiguar de qué rincón del aparato administrativo procedió esta infeliz iniciativa.

José Leopoldo Decamilli,  Berlín – Alemania.
·  “ El caso Larrabure y la justicia ? ”

Fuente: La Nación - Nota - Editorial - Pág. 12 - Editorial I.

Fecha: 28 de Abril de 2009.

Una valiente resolución de la Cámara Federal de Rosario impulsa la investigación del aberrante crimen del militar.

La lenta y trabajosa investigación judicial relacionada con el secuestro y asesinato del coronel Argentino del Valle Larrabure podrá ahora seguir su curso, como corresponde y pese a la oposición inexplicable de los fiscales ahora actuantes.

Así lo decidió expresamente la Cámara Federal de Apelaciones de Rosario, que aprovechó la ocasión para exteriorizar públicamente su muy comprensible preocupación por "las sucesivas y constantes articulaciones de revocatoria o nulidad de los fiscales intervinientes [que] no se compadecen plenamente con la defensa de la legalidad ni los derechos de las partes". El comentario es realmente gravísimo porque la actitud del Ministerio Público, en lugar de entorpecer la investigación como hasta ahora, debería apuntar a desentrañar toda la verdad respecto de un crimen tan aberrante como cobarde.

El coronel Larrabure, recordemos, fue secuestrado el 10 de agosto de 1974 en la Fábrica Militar de Villa María, en Córdoba.

Luego de un terrible calvario de más de un año de duración, en el que fue inhumanamente sumergido y vejado en una "cárcel del pueblo", fue finalmente asesinado por sus captores, que pertenecían al ERP. Murió como un verdadero soldado, en actitud que puede bien calificarse de heroica.
La decisión judicial de la Cámara Federal de Apelaciones de Rosario marca un hito en la investigación y castigo de los crímenes de guerra, esto es, de los delitos de lesa humanidad cometidos en tiempos de conflictos armados internos, como el que afectó a la Argentina en la década del 70.

El fallo es trascendente porque ordena impulsar la investigación, pese a que el procurador general de la Nación, doctor Righi, había ordenado a los fiscales oponerse a ella por considerar que el delito, por ser "común", estaba prescripto.

Sin decirlo expresamente, al ordenar la continuación de la causa, la Cámara pareciera no creer que el secuestro y asesinato de Larrabure sea necesariamente un crimen común u ordinario. De haber sido así, la Cámara se hubiera plegado mansamente a la opinión de los fiscales que promovieron la nulidad, a la que no hizo lugar.

Se abre ahora la posibilidad cierta de que se tenga al atroz crimen en cuestión por delito de lesa humanidad y, por ende, imprescriptible, por lo que comenzaría así un proceso que puede conducir a cerrar un verdadero e inadmisible rincón de impunidad del que gozan los terroristas de los 70, que debería avergonzarnos a todos por igual.

La instrucción de Righi se edifica, claro está, en la falacia de que los crímenes de lesa humanidad sólo pueden ser cometidos por el Estado o por sus agentes, la que ha sido denunciada en nuestro propio medio, en varias oportunidades, por el mismo fiscal del Tribunal Penal Internacional, Luis Moreno Ocampo. Los diversos tribunales penales internacionales han establecido ya, más allá de toda duda, que todas las partes en los conflictos armados internos pueden cometer delitos de lesa humanidad. Todas, por igual. También lo ha sostenido la propia Comisión Interamericana de Derechos Humanos.

No obstante, la Procuración General de la Nación sigue aferrada a algo que no tiene respaldo en la comunidad internacional. Esa posición constituye, además, una violación a la obligación argentina de abrir e impulsar todas las investigaciones y procesos en materia de delitos de lesa humanidad, deber que ha sido reconocido por la misma Corte Suprema de Justicia.

De esta manera, la Cámara Federal de Rosario no hizo lugar al intento de los fiscales, quienes seguían las instrucciones del procurador, de anular el dictamen inicial del valiente fiscal Palacín, que en su momento consideró procedente la apertura de la investigación respecto de los crímenes de guerra de los que fue claramente víctima inocente Larrabure.

El derecho a la verdad no es ciertamente un atributo reservado para unos pocos privilegiados, sino un derecho que debe extenderse y beneficiar a todos los argentinos por igual. La resolución judicial comentada abre el camino para que la lamentable situación actual, en la que inexplicablemente muchos de esos crímenes de guerra y delitos de lesa humanidad no se investigan, se corrijan de una vez haciéndose justicia.
· Cartas
·  “ Plazoleta Viola ”

Autora: Inés Blanco.

Fecha: Abril de 2009.

Fuente: http:// www.lagaceta.com.ar / nota / 319727/ Opinión / Cartas_ lectores. html
Tuvimos una plaza en las calles Muñecas y España, con árboles y juegos donde nuestros hijos se divertían. También era el lugar de reunión de adolescentes; un pedazo de verde que tantas veces fue descuidado por las autoridades, pero era de de todos y nos daba solaz y tranquilidad. Y lo más importante era su nombre, Cristina Viola; Cristinita para quienes la conocimos de chiquita, con las colitas en su cabello castaño y la alegría propia de la niñez brillando en sus ojos inocentes; la recuerdo jugando con mis hijas a la peluquería con las tacitas y la tetera que le habían regalado la semana que la mataron esas bestias, porque no puedo llamarlos de otra forma.

¿Qué apelativo se merecen quienes para su comodidad decidieron destruir la plaza que lleva su nombre y diluir su recuerdo para otras generaciones? Sí, sólo por la facilidad de tener cerca un estacionamiento para sus vehículos.

El poder que nos representa decidió arrasarla y reemplazarla por cemento. Y para mayor oprobio, o para tranquilizar sus conciencias, resolvieron entregarle a su madre la placa con el nombre de Cristina Viola; pero, según ellos, en un “acto de honor”.

Ojalá que cuando usen ese estacionamiento recuerden que era una plaza y piensen, mirando a sus hijos, que una niñita no puede ser olvidada porque siempre fue y será amor y una lucecita en nuestros corazones.

Inés Blanco
Av. Sarmiento 525- Block D. 10mo “C”
S. M. de Tucumán
·  “ Un hombre de bien ”

Autor: Agustín Smart.

Fecha: Abril de 2009.

Fuente: http://www.lanacion.com.ar/nota.asp?nota_id=1122075
Señor Director:

"Hace 35 años, el 28 de Abril de 1974, fue asesinado por el Ejército Revolucionario del Pueblo (ERP), un hombre de la justicia argentina. Jorge Vicente Quiroga, ex juez de la Cámara Federal en lo Penal.
"Ese domingo se dirigía caminando a ver un partido de su querido Boca contra Independiente, cuando Mario Amador Fernández y Raúl Argemi lo asesinaron de cinco disparos por la espalda. La Cámara Federal, durante los casi dos años que funcionó, abrió 8927 causas por hechos terroristas. El 25 de mayo de 1973, el entonces presidente de la Nación Héctor Cámpora y su ministro del Interior, el actual procurador general de la Nación, Esteban Justo Righi, firmaron los indultos que dejaron en libertad a 371 terroristas y delincuentes comunes. Luego, el Parlamento firmaría la amnistía, ley 2509, que dejó en libertad a 2000 terroristas.
"Salvo una placa muy descuidada, no existe ningún reconocimiento hacia este hombre que dio su vida por la paz y la justicia de la Nación.".
Agustín Smart

DNI 17.200.703

Calle 73, N° 2173.

El Calafate - Santa Cruz
· Publicaciones recomendadas
· Revista "B1 - Vitamina para la Memoria sobre la Guerra de los 70".

· Posibilidad de suscripción: Diríjase a distribuidorb1@yahoo.com.ar y recibirá esta obra en su domicilio.

· Dónde conseguirla: En las Terminales de Micro de cada Ciudad y en los kioscos situados en las plazas principales de cada una.

· Posibilidad de suscripción: Diríjase a distribuidorb1@yahoo.com.ar y recibirá esta obra en su domicilio.

· Dónde conseguirla: En las Terminales de Micro de cada Ciudad y en los kioscos situados en las plazas principales de cada una.

· Difunda esta obra. Se trata de un gran esfuerzo, que refleja fehacientemente la otra parte de la historia, que hoy no es convenientemente expuesta a las jóvenes generaciones.

3. OTRAS CONSIDERACIONES
· Reiterar: Importante, para recordar y agendar: Sede de la UP
· Dirección
Amenábar 1853.

Planta Baja - Departamento “D”.

(C.P.: 1428) Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

· Horario de atención de nuestra oficina
La Secretaría de la Unión de Promociones atiende las inquietudes y requerimientos de todo el personal, los días Lunes, Miércoles, Jueves y Viernes, en el horario de 15.30 a 19.45 horas.
· Teléfono
4784-5519.

· Teléfono para emergencias
15-4399-2298. Funciona las 24 horas, en forma permanente.

· Correo electrónico
uniondepromociones@sion.com.ar
· UP – Delegación Rosario
El día Lunes 20 de Abril del corriente, la UP – Delegación Rosario, organizó una exposición en la sede de la Asociación Mutual Cristiana Ayuda Familiar, a la cual concurrieron 65 personas, entre personal militar en situación de retiro y personal civil.
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A la citada reunión concurrió el señor Presidente de la UP, Grl Br (R) D. Heriberto Justo AUEL y el Cnl (R) Guillermo César Viola, quienes en su carácter de expositores, trazaron un panorama referido a la coyuntura actual, de cómo evoluciona la situación judicial, de las acciones en ejecución y del enunciado de previsiones varias a adoptarse.
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· Cuenta en la SMSV
· Como habitualmente lo hacemos, recordamos que los señores Tesoreros de las Promociones y aquellos Camaradas que desean ofrecer aportes en efectivo para la Unión de Promociones, en forma individual o en grupos, pueden efectuar sus depósitos en la Cuenta PROMOCIONES - VIAJES - Nro. 105999-5 de la SMSV, a nombre del Cnl (R) D Norberto Francisco CANDIA o del Tcnl (R) VGM Tomás Jorge FOX.
· De elegir este procedimiento, se reitera la necesidad de avisar del depósito efectuado, al celular Nro. 15-4399-2298 (Tcnl (R) VGM Tomás Jorge FOX), en cualquier oportunidad y para el debido registro y emisión de recibos correspondientes.

· Página WEB de la UNIÓN de PROMOCIONES
· La dirección habilitada es: www.uniondepromociones.org
· COLABORE CON SU DIFUSIÓN y ¡NO DEJE DE VISITARLA!.
· Documentación emitida
· El 06 de Abril de 2009, se envió el E-mail Nro 471 - Convocatoria al 31er. Acto de Homenaje y Desagravio.

· El 18 de Abril de 2009, se envió el E-mail Nro 472 - Primera Asamblea General UP del Año 2009 - Convocatoria.

· DIFUSIÓN
· ¡¡¡ No deje de difundir nuestro Boletín Informativo entre sus Camaradas y Amigos !!!.
· El acceso al Boletín es siempre totalmente abierto.

· Este Documento también ha sido subido a nuestra Página WEB: www.uniondepromociones.org
· Reflexión final: “La paciencia es la fortaleza del débil y la impaciencia, la debilidad del fuerte”. (Emmanuel Kant . Filósofo alemán, nació en 1724 y murió en 1804).
BUENOS AIRES, 30 de Abril de 2009.
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